
CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE tNvESTtcActóH e¡l fu¡renru_es AvAt¡zADos, s.c., A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMrNaRA.el ct tAy,, REPRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
MTRA" EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, iTASTER LAB tt S. DE R.L.
DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C. DANIEL RAII'óN TAPIA ARRAS, EN CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES',
IIISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENÍES:

cENTRo DE rNvEsrGActóN EN trtAfER|ALES AvANzADos s.c.
I A210703

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV"

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notarfa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de'lgg4, y registrada bajo et número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de ta
Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es

l. Realizar actividades de investigac¡ón básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a d
Materiales y Ciencia yTecnología Ambiental y discipl¡nas af¡nes, or¡entadas hacia la soluclón
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del pais;

ll. Formular, eiecutar e impart¡r programas para estudios de licenc¡atura, especialidad,
maestrÍa, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especial¡zación de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la investigación científica y el desarrollo e lnnovación tecnológ¡ca a la
modernización del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y c¡entif¡ca sob¡e los avances que registre en su
espec¡alidad, asf como de los resultados de las invest¡gaciones y traba.¡os que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo cienlif¡co y la formac¡ón de reóursos
humanos de alto nivel al desanollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
metrología, el establec¡miento de normas de cal¡dad y la certif¡cación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del centro de lnvestigación en Materiales Avanzados s.c., eñfecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado
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Hiram Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su t¡tular el Licenc¡ado
Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Jud¡cial lllorelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se rcalizó a través del Procedimiento de
Adjud¡cación Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en elArtículo 4l fracción
XVll de la Ley de Adqu¡sic¡ones Arendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡c¡ente para
el pago del objelo de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 20¡179.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cil¡o
el ubicado en Calle Miguel de Gervantes número 120 del Complelo lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que está constituida como una Sociedad de Responsabilidad Limitada con Cap¡tal
Variable, conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Públ¡ca número 49,886
de fecha 25 de octubré de 2007, pasada ante la fe del Notario Público número 19, Lic.
Alejandro Vlctor González Bemal, con ejercic¡o en Ciudad Juárez Chihuahua, cuyo primer
test¡mon¡o se encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del
Comercio bajo el folio conespondiente.

2. Que el C. Daniel Ramón Tapla Arras, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra mn la Escritura Pública número 49,886 de fecha
25 de octubre de 2007, pasada ante la fe del Notario Público número 19, Lic. Alelandro Víc,tor
González Bemal, con ejercicio en C¡udad Juárez Ch¡huahua, documento que no ha s¡do
revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el obieto de este
que dispone de la organizac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, económicos
humanos suñcientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los serv¡cios.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡liesta que no se encuentra en ninguno de los supu
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones l¡scales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ML1071025F39.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cil¡o legal el ubicado en la
Galle Claustro de los Jesu¡tas, #14302, Col, Misiones Universidad ll, Ciudad Juárez,
Ch¡huahua.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ATERIALES AVANZADOS S.C.
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conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establecidas en la orden de
compra 14210703, or¡gen del presente contrato.

"EL PRovEEDoR" acepta que er pago parc¡ar o totar que reariza 'EL crMAV,, en reración a ros
servicios.o productos que importan ra orden de comp.a iAz1ozos, no constituirá ra aprobación á
aceptación de tal b¡en o servic¡o y 'EL crMAv'' se reserva er derecho de inspecc¡onar ürbo;;;;
servicios, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

'EL PRovEEDoR" se obr¡ga expresamente a reemborsar a "EL crMAV,'er prec¡o de compra o
costo de contratación de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o qr" no 

"" 
r¡ritár" á

las_ especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo cón er catenJar¡o oé
entrega de "EL CIMAV,, y que se devotviere a "EL pROVEEDOR,'.

De ¡gualforma convienen "LAS pARTEs" que el bien o servicio rechazado se devolverá á costo de
'EL PRovEEDoR" y este úrtimo en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto ar bien o
serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL clMAv" el retener el b¡en o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconfom¡dad con las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras. Ercosto dá esta cónección se negociaÉ
lIF:'-L4! IARTES" y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV', se ajustará de acuerdo 

"án 
, ei

PROVEEDOR".

QUINTA AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOTiZAdO dE ..EL CIMA\f" CUANdO
asÍ lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car ra rearización torrectay eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtld, -EL clMAv" aesigna co;á
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Aberto oíaz Dlazl Jefe deDivisión, lnveatigador Tilular c, ateñd¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en
cumplimiento al Artícuro E4, sépt¡mo párrafo de "Er Regraménto de ra Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector público.

cENTRo oE tNvESTtGActóN EN túATERTALES AvANzADos s.c.
1ra10703

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. 'EI CIMAV'SC TESEryA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquierparte de la m¡sma, asf como a revocar unilateralm ente parcial o totalmente el presenle Contrato, si'EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condi ciones pactadas. Lo anter¡orse real¡za[á mediante
av¡so por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV,' pagará todos los bienes
o serv¡cios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación ba.Jo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cum plimiento de esta orden de compra. El eierc¡c¡
por parte de "EL CIMAV', de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen
a n¡nguna responsabil¡dad por parte de ,,EL CIMAV" excepto cuando se especif¡que en este pá
y no tendrá el efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá d
"EL clMAV". Liberando en este acto ,,EL pROVE EDOR" a 'EL CIMA\|' de cualquier oblig
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial

SEPTIMA. RELACIóN LABORAL. 'EL pROVEEDOR" será el ún¡co responsabte det personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los arliculos 13 y 15 áe h Ley
Federal del rrabajo. Por ro m¡smo, "EL pRovEEDoR" exime a .,EL clMAv"'0. cuat!ui"',
responsab¡lidad derivada de tales. conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajádores presenten en contra de él o de 'EL clMAv,,, sea cual fuere la naturáleza del cánflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromele a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo der presente contrato pretendiere su personar, pagando en todo áso
los gastos y prestac¡ones necesarios
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NOVENA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninquna de .,
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cEt{TRo oE tNvEsIGActóN EN t¡ATERtAtES AvAl{zADos s.c
1a210703

Si como consecuencia de lo anterior "EL PROVEEDOR' no pudiera cont¡nuar proporcionandebidamente los servicios, ,.EL 
CIMAV" dará por rescindiáo el presente Contralo mediante s¡mple

av¡so por escrÍto, además de ¡eclamar ef pago por los daños Y perjuic¡os causados.
oÉclua PR,MERA. CONFIDENC IALIDAD. La info¡mación derivada del presente contralo será
propiedad de ,.EL CIMAV", por lo que ,,EL PRovEEDoR" no podrá ut¡lizarla , copiarla ni reprod ucirla
sin el consen t¡miento expreso deesta. "EL PROVE EDOR,' se compromete a no divulgar bajo
nrnguna c¡ rcunstancia y s¡n prev¡a autorizac¡ón Por escrito de "EL CIMAV,, los diseñoi,especificaciones
.EL CIMAV".

, fórmulas e informac¡ón sobre man ufactu¡a ya que estos datos son propiedad de
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CENIRO I'E INVESTIGACIÓN EN ÍIIATERIALES AVANzADOS S.C.
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a)

b)
c)

d)
e

s¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y efcazmente ra entrega de ros bienes de acuerdocon lo conven¡do por -.LAS PARTES"..
Si suspendiere injustiflcadamente la enlrega.
si cediere, traspasare o en cuarquier foñna enajenare, totar o parciarmente, ros derechos yobligac¡ones del presente contráo, salvo los dárechos J" 

"oui" 
en cuyo caso sea con laautor¡zación por escrito de .EL ClMAV..

Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
En general, por cualquier causa imputable a ,,eL'pROVEeOOñii , 

", 
personal que ¡mpliqueincumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en 

"f 
pr"."nG in.irui"nto.

DÉcrMA cuARTA. pRocEDriflENTO DE RESCTSTóN. Er procedimiento de rescisión se lrevará acabo conforme ar articuro s4 de ra Ley de Adquisiciones, Ánen¿"m¡entos y s"ri"i* J"i é""t"iPúblico.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRóRROGAS DEL CONTRATO. LA VigENCiA dEI PTESCNIEcontrato será a part¡r de su firma y hasta ra entrega t"trr á" l"" u¡enes, acidánáo;; ü;;iÁaPARTES" 50 (c¡ncuenta) dÍas naturares posterioreiára rili" á"ipr"""nt" instrumento, s¡n perjuic¡ode su posible terminación antic¡pada, en los términos eit"or""¡áá"i" su clausulado. si term¡nada lav¡gencia de este contrato "EL crMAv'' ruviera r" n""".ioro á" 
""gu¡r 

adquiriendo bien"" o ""*üálde "EL PROVEEDOR", se requerirá ta cetebrac¡ón ¿" * nñáEontrrto
'LAS..PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser pforrogado para elcumpl¡miento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo,,LAS PARTES,,;b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibres a ,,EL crMAV", que rmpidan er
. cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;c) In¡ciado el proced¡miento de rescisión adm¡nistrativa del contrato -EL ClMAv" advierta nrrcta rescis¡ón pudiera ocasionar argún daño o afectac¡on 

-a- m rii"i""*- qü'i¡JiI
encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para elcum pl¡miento de las obligac¡ones derivadasde este contrato, que "EL PROVEEDOR,, soticite por escr¡to a "EL CIMAV" la prórrogacorrespond¡ente dentro de los .15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberácumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV,, infomara por escrito a "EL PROVEEDOR,'dentro de los 5 (cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que haya rec¡bido la sol¡c¡tud deprórrog a, "LAS PARTE S" deberán modificár el presente contrato , celebrando por escrjto el convenmodif¡cator¡o correspond¡ente dentro de los 5 (cinco) días natura les s¡gu¡entes a la fecha en que ,,ECIMAV" haya hecho del conocim¡ento dé .,EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogarla fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que ,,EL PROVEEDOR,, no obtenga la prónoga de referencta, por ser causa ima este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las pe"nas convencionales.

DECTMA SEXTA. ANT|Crpo. No se otorgará ningún ant¡cipo por ra prestac¡ón de ros servic¡os objetodel presente instrumento.

DEGIMA SEPTIMA. TERIIIINACIóN ANTIGIPADA. La dependencia o entidad podrá dar porterm¡nados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés
ienes o serv¡cios

general, o b¡en,cuando por causas justif¡cadas se eninga la necesidad de requerir los boriginalmente contratados, y se dem uestre que de cont¡nuar con el cum pl imiento de las obligacionespactadas, se ocasionaría algún daño o perj u¡cio al Estado, o se determ ine la nulidad de los actosque dieron origen al conlrato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o intervención deolicio emitida por la Secretaría de la Función públ¡ca. En estos su puestos la dependencia o entidad
EL PROVEEDOR,' los gastos no recuperables en que haya ¡ncurr¡do, s¡empre que
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GENTRO DE tNvEsTtGACtóN EN ATERTAL* or^T;?fr.rcc

fflt¿¿t#r¿í*?oul1;t.estén deb¡damente comprobados y se reracionen d¡rectamente con er
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vrcEstruA pRrMERA. NORMATIV IOAD APLICESL E. "EL CIMAV' y ,.EL PRoVEEDoR,'obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláus ulas que

se
lo ¡ntegran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arend amientos v

Servicioi del Sector Público , su reglameh to; at Cód¡go Civil Federat;la Ley Federal de Procedim iento
Administrat¡vo al Código Federal de procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de P¡esupuestoResponsabil¡ dad Hacendaria y su Regla mento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables

v
VIGESIMA SEGUNDA. JURtsDtcctóN. Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m jento del Presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, ,,LAS pARTES' 'se someten a la jurisdicciónde los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua por lo qué
renunc¡an alfuero que por razón de su domic ilio presente o futuro pud¡era corresponderlesPREVIA LECTURA D EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRAT O, .LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADA§ EN TODOS sus rÉnmwos Y COND lctoNEs, LOS CUALES S
CONSTITUYEN EN EstóN COMPLETA DE su voLUNTAD ECONFORMIDAT)
CHIHU

MTRA.
MAND

DR.
RESPONSAB

EL CUMPLIMI

Tos, EN SIETE F
UA EL 11 DE OCTUBRE 2021.

Y LO FIRMAI{ DEoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE

UERTE

"EL PROVEEDO

IEL RAI,ÓN TAPIA ARRAS
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